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ASUNTO: ACUERDO por el que se modifica el diverso por el 

que se da a conocer la Tasa Aplicable del Impuesto 
General de Importación para las mercancías 
originarias de la región conformada por México, 
Australia, Brunéi, Canadá, Chile, Japón, Malasia, 
Nueva Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam, que 
corresponden a Australia, Canadá, Japón, Nueva 
Zelanda, Perú y Singapur. 

DOF 29 de noviembre de 2022 

Entra en vigor: 29/11/2022 

 

Secretaria de Economía: 

Acuerdo: 

 

Se publico en el DOF las tasas TIPAT aplicables a  Malasia. 
 
Único.- El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico entrará en vigor para Malasia el veintinueve 
de noviembre de dos mil veintidós. 
 

TRANSITORIO 
 
Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el 29 de noviembre de 2022. 
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